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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A mlnl^tracidn. — Intervención de forado 
felá Diputación Provl.icial. —Teléfoco 1790. 
a . de la Diputac ión Provincia l , -Tel . 1760 

Viernes 28 de Julio de 1961 
N ú m . 169 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iocrenivntado* c m d 

5 por 100 para amort izac ión de emprés t i to» 

A d v e r t e n c i a s * — l .V Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Lop Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo! ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas ^nuales; fuera dé la Capital, 165 pesetas aviualet 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Récargo del 25 por 100 si no abonan el importa anua 
dentro del primer semestre. ^ 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital. 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales O 35 trimestrales; fuera de la Capitá|i 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai -rdes, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. „ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

bo Este 20° Sur y se colocará la 5.a 
estaca; desde ésta se m e d i r á n 200 me

dros rumbo Norte 20° Este y se colo
cará la 6,a estaca; desde ésta se me
d i rán 100 metros rumbo Este 20° Sur 
y se colocará !a 7.a estac?; desde ésta 
se m e d i r á n 200 metros rumbo Norte 
20a Este y se colocará la 8.a estaca; 
de^de ésta se medirácr 100 metros 
rumbo Este 20° Sur y se colocará la 
9.a estaca; desde ésta s emed i r án 100 
nietros rumbo N . 20° E. y se coloca
rá ía 10 estaca; desde ésta se m e d i r á n 
100 metros rumbo Este 20° Sur y se 
colocará la 11 estaca; desde esta se 
m e d i r á n 100 metros rumbo Norte 20° 
Este y se colocará la 12 estaca; desde 
ésta se m e d i r á n 3.500 metros rumbo 

signación de las citadas doscientas O ^ e 20° Norte y se co locará la 13 
veintiocho pertenencias en la forma i estaca; desde esta se m e d i r á n 1.300 
siguiente: j metroS rumbo Sur 20° Oeste y se co 

Se lomará como punto de partida I locará la 14 estaca; desde ésta se me-
ei centro de la confluencia de (os - onM _ . ^ . , . , 1 ^ ono c- _ 
caminos públ icos denominados de | d i r án 200 metros rumbo Este 20 Sur 
Currapado con el de Las Cerezales, y se colocara la 15 estaca; desde esta 
3ue va de Las Médulas a Garucedo, i se m e d i r á n 700 metros rumbo Norte 
J^n dicho c e n t r ó s e co locará la 1.aes-¡20° Este y se colocará la 16 estaca; 
m m b o ' N ^ se m e d i r á n 600 metros 
1*2.* estaca; desde ésta se m e d i r á n 1 rumbo E s ^ 200 Sur ^ se co locará la 
400 metros rumbo Este 20° Sur y se j 17 estaca; desde ésta se m e d i r á n 600 
m e S Í !nn3,a estaca; de lde0és ta0^ metros rumbo Sur 20° Oeste y seco-
«Jeairán 100 metros rumbo Sur 20" j , . , X * A A A , * MA 
^es.te y se colocará la 4.' estaca; des- !ocará Ia 18 estaca' d e & á p é s t a se m e -
ae esta se m e d i r á n 300 metros r um- d i r á n 1.500 metros rumbo Este 20° 

Afliinistración provincial 

Dlsírilo Minero de leén 
Don Ricardo González Bueña ventu

ra, Ingeniero de Minas, en funcio
nes de Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 

i.;. 
Hago saber: Que por D. Luis Me-

rayó Prada y D. Luis En r íguez F íó-
rez, vecinos de P í i a r a n z a del Bierzo, 
se ha presentado en ,esta Jefatura e! 
día trece del mes de Mayo ul t imo, a 
las diez horas y cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de doscientas veintiocho per
tenencias, llamado «Antonia V», sito 
en los parajes La Pala y La Brea, 
del t é rmino de Las Médulas , A y u n 
tamiento de Garucedo; hace la de-

I Sur y se Colocará la 19 estaca; desde 
; ésta se m e d i r á n 200 metros rumbo 
j Norte 20° Este y se colocará la 20 es-
| taca; desde ésta se m e d i r á n Ó 0 0 me-
i tros rumbo Oeste 20° Norte y se co 
{locará la 21 estaca; desde ésta se me-
| d i r á n 500 metros rumbo Norte 20° 
\ Este y se colocará la 22 estaca; desde 
! ésta se m e d i r á n 1.500 metros rumbo 
j Este 20° Sur y se colocará la 23 esta
ca; desde ésta se m e d i r á n 100 metros 
rumbo Sur 20° Oeste y se colocará 
la 24 estaca; desde ésta se m e d i r á n 
100 metros rumbo Este 20° Sur, l le
gando al punto de partida 1.a y que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
dpscientas veintiocho pertenencias 
que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
ar t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías háb i les puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.060. 
León, 20 de Julio de Í 9 6 1 , - R i c a r 

do González Buenaventura. 3031 
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letaton de Obras Públicos 
4 de la p r o M o de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Raimundo Perreras Panera, ve

cino de Víllómar, solicita autoriza
c ión para cruzar la C. L . de Cistier-
na a Palanquiaos, Km. 13, Hm. 4, 
con una tubería de 20 cm. de diáme
tro, destinada a conducción de agua 
para riego de fincas. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento de Mansilla de las Mu-
las, único término dónde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia eo los días y horas hábi
les de oficina. 

León. 11 de Julio de 1961. — E l 
Ingeniero Jefe, José María González 
del Valle. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villanueva de las Manzanas, 14 de 
Julio de 1961.—El Alcalde, Ildefonso 
J i m é n e z . 3003 

AdministraclóD He jostícla 

2928 N ú m . 981.-68,25 ptás . 

fldmioistratíóii imícipal 
Ayuntamiento de 

Villademor de la Vega 
Se e á c u ntra expuesto al públ ico , 

por espacio de ocho días a partir del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia,, el expediente de solicitud 
de ü n trozo de terreno sobrante de 
vía públ ica , «osc i lado por D. Desi
derio López G diego, adosado a una 
casa de su propiedad, de figura irre
gular, cuyo trozo no es parcela u t i l i -
zablé , de 14 metros cuadrados, y 
cuyos linderos son: Paulino del Cas
t i l l o , Sur, callejón sin salida, Este, 
Plazuela, y Oeste, con el • colindante 
solicitante. Durante dicho plazo se 
a d m i t i r á n cuantas reclamaciones se 
presenten. 

Villademor de la Vega, 7 de Ju l io 
de 1961.—El Alcalde, Jesús Vázquez . 
2879 N ú m . 983.-52,50 p í a s . 

~ Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

"Por el plazo de quince días , se en
cuentran de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales de los Presupuestos Ord i 
narios de los años de 1959 y 1960, así 
como las de Patrimonio y valores 
independientes de los mismos años . 

Juzgado de Instrucción 4e Vlllafranea 
del Bierzo 

Don Pí® López F e r n á n d e z , Juez Co
marcal en funciones de Juez de 
Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto ^hago saber: 

Que en el procedimiento de apremio 
f para efectividad dé las costas e in-
í demnizac ión c iv i l impuestas al pe-
I nado Manuel F e r n á n d e z Canóniga , 
vecino de Vi í labuena , en sumario 

• n ú m e r o 46 de 1960, sobre hurto, se 
| a c o r d ó sacar a la venta en tercera f 

púb t i ca subasta sin sujeción a tipo, 
j los bienes embargados a dicho pe
nado, bajo las siguientes 

' ADVERTENCIAS Y CONDICIONES 
E l acto del remate t end rá lugar en 

! lá Sala de Audiencia de este Juzgado 
| el día treinta y uno de Agosto próxi-
I mo a las doce horas; que no se ad

mi t i r á n i n g ú n licitadbr que no haga 
el previo depósi to del 10 por 100 de 
la tasac ión pericial que fifa la Ley; 
que la finca embargada no figura 
inscrita en el Registro . de la Propie-
dad, y no se han presentado n i su
pl ido tí tulos de propiedad, encon
t r ándose la finca libre de cargas; y 
que el r e m a t é p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 
Finca embargada y tasación pericial 

I Un terreno al sitio de Las Pozas, en 
• t é r m i n o de Quilos, de un cuartal de 
cabida, equivalente .a cuatro áreas , 
treinta y seis cént iáreas , de regadío, 
Linda: al Este,» Dar ío Lago; Sur, de 
Serafín Lago; Oeste, de José F e r n á n -

| dez, v Norte, de BAldomero Valcar-
ce. Tasada pericialmente en cinco 
m i l quinientas pesetas. ' 

i Viiiafranca de! BierZO, veintiuno 
I de Ju io de m i l novecientos sesenta 
|.y uno .—Pío López Fe rnández .—El 
I Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
[ 3043 N ú m . 984.-120,75 p^as. 

i Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

D o n Paciano Barr io Nogueira, Ac
cidental juez de Primera Instancia 

I de Ponferrada y su partido, 
f Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue j u i 
cio ejecutivo a instancia de la Ent i 
dad Banco de Bilbao. S. A-, con 

domicilio social en Bilbao, represen
tada por el Procurador D . Mario 
Nieto Taladríz, contra D . Gonzalo 
González Alvarez, mayor de edad 
casado, industrial , en la actualidad* 
en ignorado paradero, sobre recia 
mación eje diez mil pesetas, en cuyo 
proceso se d e s p a c h ó ejecución por 
auto de diecisiete de Junio de mil 
novecientos sesenta, por la expre
sada cantidad de diez mil pesetas 
y ocho m i l pesetas más calculadas 
por la parte actora para intereses 
gastos y costas; cuya ejecución sé 
llevó a la p rác t ica , t r a b á n d o s e em
bargo sobre los bienes que figuran 
en la pertinente diligencia. 

En el mismo auto, y por hallarse 
en ignorado para4ero el deudor de
mandado, se aco rdó requerirle de 
pago y citarle de remate por edictos 
y por t é r m i n o de nueve días de 
acuerdo con lo que previene el 
ar t ículo 1 460 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l . 

Ejecutando tal acuerdo y cum
pliendo lo acordado por providencia 
de hoy, se cita de remate a medio, 
del presente, al demandado D. Gon
zalo Gonzá l ez Alvarez, a quien tam
bién se requiere de pago, para que 
en t é r m i n o de nueve días hábiles 
improrrogables siguientes a la pu
bl icación de este edicto, pueda opo
nerse a la ejecución si le interesa, 
p e r s o n á n d o s e en forma en los autos, 
y aperc ib iéndole que no haciéndolo 
se rá dec*arado rebelde, siguiéndose 
las actuaciones sin oirle ni hacerle 
otras notificaciones que las expresa
mente prevenidas en la Ley, y le 
p a r a r á el perjuicio a que í haya lugar 
en derecho. 

Dado en Ponferrada a doce de Ju
l io dé m i l novecientos sesenta y 
uno. — Paciano Barr io. — El Secre* 
tario, Fidel Gómez dé Entem'a. 
2999 N ú m . 982.—147,00 pías. 

K M m W FAB'TI€l]liAB_ 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Las 0mañas 
Confeccionado por el Cabildo de 

esta Hermandad las cantidades a sa
tisfacer por cada afiliado a efectos 
de cubr i r los gastos forzosos e inapla
zables del presupuesto ordinario aei 
corriente ejercicio, hecho a base ae 
l íqu ido imponible de cada afiiiaoo* 
se expone al públ ico por espacio o 
ocho d ías y otros ocho para oír re-
clatnaciones por escrito, y P88^ 
dicho plazo se cons ide ra rán nrme 
las mismas. , 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolucioa 
Nacional Sindicalista. l Q f i i 

Las O m a ñ a s , 12 de Julio de 1 ^ -
El Jefe, Garlos Amor. .ag -
2970 N ú m . 9 9 6 . - 4 4 ^ 6 5 ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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